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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 80 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación 
con el Artículo 46,2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, por medio del 
presente se convoca sesión ORDINARIA del Iltmo. Pleno Municipal a celebrar el día y 
hora que a continuación se indica: 

 
DÍA 08 DE ABRIL DE 2026, A LAS 19:00 HORAS. 

 
Si en primera convocatoria no asiste suficiente número, se considerarán 

automáticamente convocados para CUARENTA Y OCHO HORAS DESPUÉS (Artículo 
90 del R.O.F.) 
 
      Los asuntos que integran el orden del día se transcriben al dorso de la presente 
convocatoria, encontrándose los expedientes a disposición de los señores ediles en la 
Secretaria Municipal desde la convocatoria hasta la celebración de la sesión. 
 
      Se adjunta el borrador de la/s sesión/es anterior/es para su conocimiento y 
posterior estudio en la sesión. 
 
      Sírvase firmar el enterado para constancia en el expediente. 
 

 
EL ALCALDE 

 
Ángel Collado Fernández 

 
 
 
 
 
 
Dª. ANA ISABEL RUBIO GARCÍA D. JOSÉ RAMÓN MUÑOZ ARTERO 
 
 
 
Dª. ISABEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ D.IVÁN GALLARDO COLLADO 
 
 
 
Dª. MANUELA DE LOS SANTOS RAMOS CASTAÑO  D. JOSÉ ROBERTO VICENTE GONZÁLEZ 
 
 
 
Dª. ISABEL GONZÁLEZ PALENZUELA 
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ORDEN    DEL    DÍA 

 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR. 
2º.- CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

DE SENSORIZACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO.  
3º.- ESTUDIO DE DETALLE CARRETERA DE LUBRÍN . 
4º.- DESIGNACIÓN DE CONCEJAL SUSTITUTA. 
5º.-  MOCIONES DE URGENCIA. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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